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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ntímero : 279L ' 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo, 

2 6 JUL 1952 

Tengo a bien someter a la aprobaci6n del Congreso 

Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo pro

yecto de ley por el cual se establece la prohibici6n de trans-

portar pasajeros y cargas particulares extrafios al servicio 

en los vehículos de propiedad oficial, so pena de sanciones 

de multa y prisi6n tanto para los choferes como para los pa

sajeros y dueños de la carga. 

El proyecto dispone la confiscaci6n de la carga y 

su entrega a los establecimientos de asistencia pública, cuan

do consista en medicinas o artículos alimenticios. 

Para los choferes militares, ya hay establecidas ma

yores sanciones en el Último acápite del artículo 165 del C6-

digo de Justicia Militar. 

La disposici6n se ha incluído como articulo 150 bis 



de la Ley sobre Tránsito de Vehículos. 

Con ella se persigue poner fin a la práctica cen

surable que siguen algunos choferes de vehículos oficiales 

.Et>UB I e e N 

y personas particulares, práctica que además de ser contraria 

a la ética administrativa, constituye un serio perjuicio a 

las empresas particulares de transporte. 

Dios, Patria y Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se agrega el siguiente 
a la Ley sobre Tránsito de Vehículos, 
Noviembre de 1950, Gaceta Oficial No. 
ticulos 150 y 151 de la misma: 

artículo (150 bis) 
No. 2556, del 21 de 
7413, entre los ar-

"Art. 150 bis.- Queda prohibido transportar pa
sajeros y cargas particulares extraños al servi
cio en los vehículos de propiedad oficial. Los 
choferes que violen esta prohibici6n ser!n casti
gados con multa de RD$5.00 a RD$50.00, o prisi6n 
de cinco días a un mes, o con ambas penas a la 
vez, todo seg6n la gravedad del caso; y las mis
mas penas se aplicarán a los pasajeros y a los 
duefios de la carga. Las sentencias pronunciar!n 
siempre la confiscac16n de la carga. Si ésta con
sistiere en medicinas o artículos alimenticios, 
será entregada por el Ministerio Público a la au
toridad sanitaria, para su reparto a los estable
cimientos de asistencia pdblica". 

DADA 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: 

Los iembros de la Comisi6n Permanente de lo Interior, 

Policía y Comunicaciones han estudiado el proyecto de ley some

tido por el Poder Ejecutivo junto a su Mensaje 0.27943 de fecha 

26 de julio de 1952, por virtud de la cual se est blece la pronibi

ci6n de transportar pasajeros y cargas particulares extraños al ser

vicio en los vehículos de propiedad oficial, bajo pena de sancio

nes de mult~ y prisión tanto para los choferes como para los pasa

jeros y dueños de la c~rga. 

El proyecto di$pone la confiscaci6n de la carga y su 

entrega a los establecimientos de asistencia p~blica, cuando con

sista en medicinas o artículos alimenticios. 

Con dicho proyecto se persigue poner fin a la pr~ctica 

censur ble que siguen algunos choferes de vehículos oficiales y per

sonas particulares, pr~ctica que ademAs de ser contraria a la ~ti

ca administr tivP, constituye un serio perjuicio a 1 s empresas par

ticulares de transporte. 

Por tales motivos la Comisión que suscribe se permi-

te recomend~r al Senado imparta su aprobación al presente proyecto 

~ de ley. 

30 de julio, 1952 



J SINADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del enado, 
Ciu ad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.4049 de fecha 31 de julio pasado junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, re
mitió usted a esta Cámara de Diputados un proyec
to de ley por el cual se establece la prohibición 
de transportar pasajeros y cargas particulares ex
traños al servicio en los vehículos de propiedad 
oficial. 

Este asunto rué aprobado por la cá
mara de Diputados en sesión de esta misma recha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines conatiu
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

errera, 
Cámara de Diputados. 

Jpk. 
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RE?UBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm., 

Señor 

Ciudad Tr.ujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de agosto de 1952 

Dr. • de J. 'l'roncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

J 

Cmnplme informarle que la ley en virtud 
de la cual se establece la prohibici6n de transportar 
pasajeros y cargas particulares extraños al servicio 

n los vehículos de propiedad oficial, ha sido promul
gada en fecha 9 de agosto en curso, y registrada con el 
Ndm. 3359. 

trc 
am/pr 

Tel~sforo R. Calder6n 1 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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